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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 
 

  

Ref. INVESTIGACIÓN PATERNIDAD No. 200900182 

  

  

Teniendo en cuenta que consta en autos que en el pasado mes de julio se 

ordenó requerir al señor EDGAR ALONSO RODRÍGUEZ MEDINA, 

demandado en proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovido 

por LUZ CENIT SÁNCHEZ LLANOS para que se pusiera al día y continuara 

pagando oportunamente su obligación alimentaria para con el niño 

CRISTIAN CAMILO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ y que no hay constancia de que 

se haya acreditado la entrega de la comunicación que contiene el 

requerimiento, se ordena, previo a cualquier pronunciamiento respecto de 

la nueva petición que presenta la demandante, solicitarle que aporte la 

constancia echada de menos. 

 

 
         

                         N O T I F I Q U E S E  
La Juez, 
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